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SACATEPÉQUEZ

So* Eatala,rn¿ %ttea/, Oflmn
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

CONTRATO ADMINISTRAT¡VO DE ARRENDAMIENTO DE B¡EN INMUEBLE NUMERO

CERO CINCO GUTON DOS M¡L VETNnDÓS (No. O5-2O221.-

CUENTADANGIA No. T3-3-7.-

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el uno

de abril del año dos mil veintidós; NOSOTROS por una parte ROSALIO AXPUAC

MARTINEZ de setenta años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de éste

domicilio, con residencia en,,la,q.e..gunea ávenidá :cuátiO g¡¡ion cero dos, zona uno de San

Bartolomé Milpas Altaq ,§ácatepéquez, identiflcado Con , Documento Personal de

ldentificaeién DPI cédigo único de identificación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos

mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 02191 0307), extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la república de Guatemala -RENAP- sede de

San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de ALCALDE

MUN¡CIPAL, Representante y Perspnero Lega!,..de l-a Munhipalidad de §an Bafiolomé

Milpas Altas, Departamento de SaiátépgqueZr,,§§ntadancia T tres guión tres guión siete

(T3-3-7), lo cual aeredita con el A&uerdo de Nombramiento número 007-2019 de la Junta

Electoral Departamehtal de Sacatepéquez, de fecha Doce ¿á Julio del año dos mil

diecinueve y Acta de toma de posesión número cero Seis guion dos mil veinte, (No. 06-

2O2A), del qúince de enero del año¡,-dos mil veinte y por la otra parte ISABEL

VELASQUEZ JOP, de cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, agricultor,

identificado con Do.cumento Personal de ldentificación CUI un míf ochocientos setenta y

siete, setenta y tres mil ochocientos setenta y cuatro, cero trescientos siete (1877 73874

0307) extendido por el Régi§trotNacional de.,las,Personas de la República de Guatemala,

de éste domicilio, con residenilá in áextai,oall.' ii§» tres guión doce, zona dos de éste

municipio, lugar que señalo para recibir notifieaciones, acluando en calidad de legitimo

propietario de inmueble ubicado,,,ér'l quinta calle Oo§.,gUiOn cero uno, zonauno, San

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, según escritura pública número dieciocho

autorizada por el notario Julio Oseida Morales, con fecha siete de enero de mil

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro General de La Propiedad con el

número de Finca 15764, Folio 96, Libro 109 de Sacatepéquez. Los otorgantes hacemos

constar que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las

representaciones que se ejercitan son suficientes conforme a la ley, para obligarnos entre

sí, y que en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato nos denominaremos "LA

MUNICIPALIDAD' y "EL ARRENDADOR' toda la documentación relacionada se tuvo a la

vista, por lo que convenimos en suscribir CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA
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CASA, para uso de la sub estación de la Policía Nacional Civil de este municipio,

contenido en las cláusulas siguientes.- PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se

suscribe de conformidad con el punto resolutivo CUARTO del Acta cero siete guion dos

f,*\ mil veintidós (07-2022), de sesión celebrada por el Concejo Municipal el día veinticuatro de

§\ t\ enero dos mil veintidés y CONVENIO INTER|NST¡TUCIoNAL ENTRE LA

S naurulctPAltDAD DE sAN BARToLoMÉ MILrAS ALTAS DEL DErARTAMENTo DE

SACATEPÉOUTZ Y LA DIRECCIÓN,GENERAL DE LA PoLICíe NncIoNAL CIVIL DEL

MINISTERIO DE GOBERNACIéÑ; artículos 43 inciso e), 47, 48 y 49 Decreto Número

Cincuenta y siete guiOñ,.Néventa y Dos (57-92), Ley Oá Cu. aciones del Estado y Sus

Reformas, del Congreso de la República de Guatemala, y artículo 1,880 del Código Civil.-

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL ARRENDADOR, en su calidad de propietario

de una Casa de dos niveles de cuatro ambientes, cada uno con las medidas de cuatro

metros por tres punto setenta metros, (4 X 3.7A mts.), con servicio sanitario, con una

ducha y un garage, corredor, la construccién,.ss de lblock, losa intermedia y techo de
',t1. ,, ,.:tl.:1';:;l:

iám¡na, instalación eléctrica, servicio,de,Ag!le,,y drenaje'sanitario, ubicada en la dirección

antes indicada, se o-bliga a cededá',áñtffiáfiü¡,o', favor de ta Municipatidad de San

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez; para uso de la subestaeión,de la Policía Nacional

civil.- TERGERA: vALoR DEL coNTRATo y FORMA DE pAGo: t-A

MUNICIPALIDAD se compromete a efectuar los pagos aIARRENDADOR en concepto

de arrendamiento-.anual eñ la forma siguiente. un pago por la cantidad de dos mil

cuatrocientos cincuenta y tres quetzales con treinta y seis centavos (Q. 2,453.36) y ocho
'u1".,.,.. -:

pagos mensuales por la cantidad de dos mil cuatrocientos¡,ciñeüenta y tres quetzales con

treinta y tres centavos (.O. 2r+5S.33), que ya incluye el Impuesto al valor agregado (lVA),

para hacer un total en el período contratado de Veintidós mil ochenta Quetzales exactos

(Q. 22,080.00), con cargo,al r.engúon '151 Fuentes 22-O1fl-A001 y 32-0101-0015 del

actual presupuesto municipal,"'pfevia presentación de Já-.respectiva factura contable.-

CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato tiene vigencia

durante el año dos mil veintidós.- QUINTA: El presente contrato puede rescindirse por

incumplimiento de las respectivas obligaciones; por usar el arendatario Ia casa

arrendada con fines contrarios a la moral o al orden público o la salubridad pública; por

convenio expreso y caso fortuito o de fueza mayor que pudieran incidir en el cumplimiento

del contrato. SEXTA: MEJORAS: El arrendatario tiene la facuttad de hacer en la casa
arrendada, sin alterar su forma, todas las mejoras de que quiera gozar durante el

arrendamiento. SÉPTIMA: PAGO DE LOS SERVICIOS BÁSlcos: a) La Municipalidad de

comprometeSan Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez se de los
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servicios: arrendamiento por el año dos mil veintidós y el canon mensual por servicio de

agua potable. b) La Policía Nacional Civíl se compromete a realizar los pagos de: Energía

eléctrica, teléfono y extracción de basura. 9CTAVA: CONTROVERSIAS: Se hace

constar que toda controversia relativa al cumplimiento interpretacién, aplicación y efectos

del contrato, se someterá a la jurisdicción del tribunal de lo contencioso administrativo.-

NOVENA: COMPROMISOS: l) Por parte de la Policía Nacional Civil: a) Conservar y

cuidar las instalaciones del inmueble para su funcionamiento y utilidad por el tiempo que

dure el presente contrato; b) El personal policial asignado a Ia subestación policial ejecute

procedimientos adecuaiios dá control y seguridad qr" 
"tÉ¡áán 

de manera inmediata las

necesidades de la ciudadanía del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

Sacatepéquez. 2) Por parte del Arrendador: a) Entregar la casa en estado de servir al

objeto del arrendamiento, b) Poner en conocimiento del arrendatario, en el acto de

celebrarse et contrato los vicios ocultos de la casa y las limitaciones y gravámenes que

puedan perjudicar; c) Mantener el bien inmueble,:ppra uso exclusivo de la Policía Nacional

Civil; d) Pagar los impuestos fisc3iás1X¡p.un**iolles que gravitan sobre la casa; e) No

estorbar el uso de la casa, a'.no ser por causa de reparaciones urgentes e indispensables.

oÉcln¡a: FhNZA DE CUMPLIMIEhITO: Previo a la aprobación del presente contrato

deberá con§tituir a favor y a entera satisfaccíón dq.la MuniCígatidad de' San Bartolomé

Milpas Altas,'sacatepéqusz!:una fianzd'.equiv&ente al diez por ciento (i0%) del valor total

de los servicios contratados de arrendamiento de inmueble, de con idad con el añículo

65 de La Ley de Contrataciones del Estado y artículo 55 del Reglamento de dicha Ley,

Acuerdo Gubernativo'ñó. j22:2a16 y sus reformas. qÉqUUA pn¡ruenn: AcEprActóN
DEL CONTRATO: En los términos y condiciones estipulados, los comparecientes

aceptamos el presente contrato, el que lefdo íntegramente y bien enterados de su validez

y efectos legales, Io ratifieernog,y firmamos de entera confermÍdad en tres hojas de papel

bond con el membrete de la Municipalidad. -

Alcalde Municipal



A§TGURADORA RURAL, §,A. ASEGURADORA

Autorizada pára operar Seguros en la República de 6uatemala, conforme Acuerdo Gubernativo
través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Fer Q,.Z,P*&"üff

cLASE c-r srcunCI or cnuc¡óru DE cuMplf MIENTo DE coNTRATo
l\lo. 10-9ú8-7§7880

ASEGURADOBA RURAL, 5,A. e n uso de la aulori¿ación que le fue otorgacla por [L MINISTERI0 DE ECONOMíA, §e

ronstituye fiadora solidaria hásta por la suma de DOS Mlt DO§C|ENTO§ OCHO QUETZALÉ§ EX.{CTO§ {Q.2,208.00).

ANTE: MUNICIPALISAD DE SAN BARTOLOME MILPA§ ALTA§¡ DEPARTAMENTO DE SACATEpÉQUE¿

Para Garantizar: A nombre de l§ABEL VELA§QUEZ JOP, el cumplimiento de las obligaciones que ie impane CÜNTRATO

ADMINISTRATIVO OE ARR§NDAMIENTO DE BIEN INMUEBLT No, 05'2022 CeIebrAdO CN EL MUNICIPIO DT SAN

BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE S,qCATEPÉQUEZ, el día 01 de ,{bril del2AZ7, por medio del cual se

CompTomete a ',ARRENDAMIENTO DE BIEN iNMUEBLE UBICADO EN QUINTA CALLE DOS GUIÓN CERO UNO, ZONA UNO,

sAN BARTOLOMÉ MtLPAS ALTAS, SACATEpÉQUEZ" en un plazo DURANTE ELAÑ0 2022 de conformidad con todas y cada

una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citads CONTRAT0

ADMIN|STRATIVO DE AERENDAMIENTO DT BITN INMUEBLE es de VTINTIDOS MIL OCHENTA qUET¿ALES EXACTOS

(Q.?2,080.00) INCLUYE IMpUE§fO AL VALOR AGRIGAD0 IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al

diez por ciento (10%) de su valqr total, o sea hasta por la suma de DOS MIL DOSCIENI"OS OCHO QUET¿ALES EXACTOS

(Q.?,208.00) y estará vigeste por el período compreridido del 0L de Enero del2022 hasta que MUNICIP/fUDAD Dt SAN

BAñTCILOME MILPA§ ALTAs, DSPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, exfienda Ia constanCiA dC TCCCPC|óN O AI 31 dC

Dicrembre del 2A2?, lo que ocurra primero. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación

garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consetuencia de caso fortuito y fuerza

mayor entendiéndose estos términos como todo aeontecimiento o suceso que no se puede prÉver o que previsto no 5e

puede resistir"

La presenle póliza se expide con sujeción a las condicisnes que se expresan en las Concliciones Generales adheridas a

esta póliea.

ASEGURADCIRA RURAL, S. A., éonforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatenrala, no go:ará del beneficio

de excusión a que se refiere el Cédigo Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la

garantía qLle esta póliza representa, se somets expresamente a la jurlsdicción de los Tribunales de Guatemala.

EsTÉ CONTRATü INCLUYE UN ACUERDCI DE AfiBITRAJÉ

[n fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 19 días del mes de Abril
de 2022

ASEGURAÜORA RURAL, S. .4,

,/ w*§' §
§d

coD.593084 e texto es re§pon

Representante Legal

ad de [a Aseguradora y fue registrado por la

ndencia de Bancos según Resolución No. 299-2011 del 02 de junio de 2011.

BAIOS.DñL FIAOO

ISABEL VE

6 CALLE C 3-12 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS-o2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEQUiZ

11 calle 7-66, zona I Centro Corporativo Heidelberg . ema¡l;servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-9999



ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a (recer seguro yúañquilo

{{RTIFICACWN DE AUTENTICIÜAD
filo. CAUOF-8§8-2022

Por este medio Aseguradara Rurat, S.A. hoce constar que la póliza de segura de caución No. f0-

908"78788ü ha sida emitida en cumplimiento de ta Ley que rige ta emisiún de fianzos {Seguros de

Caucion) y que et firmante d* la pólizú püsee las facultades y compeüencias respectívas, los datas

consignadas en la paliza son los siguientes:

Nambre Fiada:

Benefitiario:

\Áanto asegurada:

Contrata nttmero:

I5,A8[T VELASQUEZ JOP

I,AUNIC¡PALIDAD DE §,4N B¿RTOLAAAE A/.ILPAS ALTAS,

D EP ART AIYLENTA DE 5 AC ATEPEqUEZ

qz,z0B.a0

ü5"2427

Para las usos legoles que al interesado canvengon, se extiende {o presente a tos 19 dias del rnes de

Abril de 2022.

fr\ 6-,_{Wu4f\ d;zn}ri f."5 ffie$I a=r X -]*Y
/ \u*--¿

Evelyn lt4uñaz
Jefe Suscripción y Emisíon

Seguros de Caucion
Aseguradara Rural, S. A.

11 calle 7-66,zona I Centro Corporativo Heidelberg . ema¡l:serv¡c¡o.cliente@aseguradorarural.com.gt
Téléfono de informaoión y emergencia: 2338-9999
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CONTRATO ADMINI§TRATIvO DE ARRENDAMIENTo DE BIEN INMUEBLe ¡¡Ún¡eno

cERo Dos euroN Dos MrL verrur¡oós (No. az-zozz).-

.{"&.\ CUENTADANCIA No. T3-3-7.-
/+)'.rPA¿ '!\

lo".'"+ ^!'r:' j lffih ¡\
[{. «ry( ti} : }

\ia,L§qy' ..En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el
\."q-.".*'4/?-'r-Y áf"

K-.=*- catorce de enero del año dos mil veintidós; NOSOTROS: por una parte ROSALIO

AXPUAC MARTINEZ de setenta años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de

éste domicilio, con residencia en la'segunda avenida cuatro guion cero dos, zona uno de

San Bartolomé Milpa§ .Aftas, Sacatepéquez, identificado'cón Documento Personal de

ldentificación DPI código único de identificación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos

mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 02191 0307), extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-- sede de

San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de ALCALDE

MUNICIPAL, Representante y Personero Legaf,de La Municipalidad de §an Bartolomé

Milpas Altas, Departamento de Sacálg§gyez,.C,üentadancia T tres guión tres guión siete

(T3-3-7), lo cual acredita con el Aóuerdo de Nombramiento núrnero OO7-2A19 de la Junta

Electoral Departamental de Sacatepéquez, de fecha Doce de Julio del año dos mil

diecinueve y Acta de toma de posesión número cero Seis guion dos mil veinte, (No. 06-

2OZA), del quince de enero del año dos mil veinte y por la otra parte el señor ABILIO

CHIROY VELÁSQUEZ, de cincuenta y seis años de edad, casado, guatemalteco, Perito

en Administración Pública, identificado con ,Documento Personal'de ldentificación DPI

Código Único Oe lOénü¡i caetpn CUI dos mil quinientos setenta y cinco, cuarenta y un mil
:

cuatrocientos cincuenta y cuatró, cero trescientos siete (2575 41454 0307) extendido por

el Registro Nacional de las Personás de la República de Guatemala, de éste domicilio, con

residencia en quinta calle dos gulon treinta y- uno, zona uno de éste municipio, lugar que

señalo para recibir notificáóioné§, actuando en calidad de legítimo propietario de

inmueble ubicado en cuarta avenida cero guion cero siete, zona tres, San Bartolomé

Milpas Altas, Sacatepéquez, según escritura pública, inscrita en el Registro General de

La Propiedad con finca número noventa y ocho (98), Folio noventa y ocho (98), Libro

trescientos cincuenta y cinco (355) de Sacatepéquez. Los otorgantes hacemos constar

que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las

representaciones que se ejercitan son suficientes conforme a la ley, para obligarnos entre

sí, y que en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato nos denominaremos "LA

MUNIGIPALIDAD" y "EL ARRENDADOR" toda la documentación relacionada se tuvo a la

vista, por lo que convenimos en suscribir GONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN
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SACATEPEQUEZ

,l5";T., " BIEN INMUEBLE, contenido en las cláusulas siguientes.- PRIMERA: BASE LEGAL: El
¿rs.i "0, t)',

/.t}. f-=. ."!'.',lr§, !presente contrato se suscribe con base a los artículos 43 inciso e),47,48,49; Decreto
; : ¡'1*,: ¿)i )iq = (G¡. <)i ¿

ii:,L\:y,-/J ..;.Número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92), Ley de Contrataciones del Estado y
.%-,,§,7 :'/'' --""-'
':./,-".)\- '{1tt'11"fk sus reformas, del Congreso de la República de Guatemala, y artículo 1,880 del Código

Civil. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: Expone Ia MUNICIPALIDAD que con el

objetivo de disponer de un bien inmueble para Ia ampliación del parqueo del Mercado LA

CUCHILLA de este municipio, EL ARRENDADOR en su calidad de propietario de un bien

inmueble, con un área aproximada de Cuatrocientos cuarenta Metros Cuadrados (440.00

Mts2), ubicado en la cuarta avenida cero guion cero siete (4a. Avenida 0-07), zana tres (3),

según los datos contenidos en lade San Bartolomé Milpas Altas, de Sacatepéquez,

escritura que presentó como dueño del bien inmueble, el cual goza de un servicio de agua

potable, cuyo canon mensual será cubierto por ésta municipalidad durante la vigencia del

presente contrato; se obliga a cederlo en aruendamiento a favor de la Municipalidad de

San Bartolomé Milpas Altas, SacatepéqueZ.- TEBCERA: VALOR DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO: LA MUNICIPALIDAD se compromete a efectuar el pago al

ARRENDADOR en concepto mensual de arrendamiento en la forma siguiente; doce pagos

por la cantidad de un mil cien quetzales (Q. 1,100.00) mensuales, a partir del uno de

enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veíntidós, que ya incluye el lmpuesto al

Valor Agregado (lVA), para hacer un total en el período contratado de Trece mil doscientos

quetzales (Q. '13,200.00), con cargo a la partida 152 Fuente 22-A101-0001 del actual

presupuesto municipal, previa presentación de Ia respeetiva factura contable.- CUARTA:

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato es por el térmíno de doce (12)

meses, a partir del Uno de enero aÍ Treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós.

QUINTA: El presente contrato puede rescindirse por incumplimiento de las respectivas

obligaciones; por usar el arrendatario el bien inmueble con fines contrarios a la moral o al

orden público o la salubridad pública; por convenio expreso entre las partes y caso fortuito

o de fuerza mayor que pudieran incidir en el cumplimiento del contrato.- SEXTA:

MEJORAS: El arrendatario tiene la facultad de hacer en el inmueble arrendado, sin alterar

su forma, todas las mejoras de que quiera gazar durante el arrendamiento.- SÉpnfrnn:

CONTROVERSIAS: Se hace constar que toda controversia relativa al cumplimiento,

interpretación, aplicación y efectos del contrato, se someterá a la jurisdicción del tribunal

de lo contencioso administrativo. OCTAVA: OBLIGACIONES: EL ARRENDADOR está

obligado a entregar el bien inmueble en estado de servir al objeto del arrendamiento, a

poner en conocimiento del arrendatario, en el acto de celebrarse el contrato los vicios

ocultos del inmueble y las limitaciones y gravámenes que puedan perjudicar, a mantener
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en el goce pacífico del inmueble durante el arrendamiento, a pagar los impuestos fiscales

y municipales que gravitan sobre el inmueble; a no estorbar el uso del inmueble, a no ser

por causa de reparaciones urgentes e indispensables.- NOVENA: FIANZA DE

CUMPLIMIENTO: Previo a la aprobación del presente contrato deberá constituir a favor y

a entera satisfacción de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez,

una fianza equivalente al diez por ciento (AYo) del valor totaf de los servicios contratados

de arrendamiento de inmueble, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de

Contrataciones del Estado y artículo 55 del Reglamento de dicha Ley, Acuerdo

Gubernativo No. 122-2A16 y sus r,eformas.- DECIMA: ACEPTAGION DEL CONTRATO:

En los términos y condiciones estipulados, los comparecientes aceptamos el presente

contrato, el que leído íntegramente y bien enterados de su validez y efectos legales, lo

ratificamos y firmamos de entera conformidad en tres ,hojas de papel bond con el

membrete de la Municipalidad. ,


































































































































































